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Declaración Antifraude 
 

En la Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) impone a España en relación con la 

protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del 

MRR, que, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas 

del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y 

declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 

utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

Asimismo, la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

establece como uno de los principios por los que se rige el de integridad. También es uno 

de sus objetivos la eficiente utilización de los fondos mediante la exigencia de la 

definición previa de las necesidades a satisfacer.  

Por otro lado, los empleados públicos de EMT València, tienen entre otros deberes, “velar 

por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 

servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 

promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y 

hombres” (artículo 52 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).  

Por todo ello, la integridad pública y la transparencia constituyen mecanismos 

indispensables para el control de la arbitrariedad en el uso de los recursos públicos así 

como, son un factor vital para evitar la corrupción, el fraude y los conflictos de intereses. 

EMT València tiene la obligación y responsabilidad de comprometerse con una gestión de 

calidad y establecer estrategias de detección de fraudes e irregularidades en el desarrollo 

de su actividad y en la gestión de los recursos que se obtienen de diferentes fuentes de 

financiación. Por ello, quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos en el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los principios de 

integridad, imparcialidad, objetividad transparencia y honestidad, de manera que su 

actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta a los 

conflictos de interés, al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.  

Esta entidad promueve una cultura que desalienta las actividades fraudulentas y que 

facilita su prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos 

para la gestión de esos supuestos. Así, entre otras medidas, cuenta con un plan de 

prevención de delitos, así como con todos procedimientos y medidas recogidos en el 

mismo para evitar y, en su caso corregir, posibles conflictos de intereses o potenciales 

situaciones de fraude. 

Ante cualquier sospecha de fraude, cualquier ciudadano/a puede denunciar los hechos a 

través de los canales habilitados al efecto. 
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Las funciones de control y seguimiento corresponderán al Órgano de Supervisión, que 

contará con la colaboración de todos los miembros de la entidad y se regirá por el propio 

reglamento de funcionamiento del órgano, que garantiza, en su caso, la debida diligencia 

en la implementación de medidas correctoras.  

En definitiva, EMT adopta una política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción 

y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y 

detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de 

producirse. 

En definitiva, EMT València se compromete a ser exigente en esta materia y ser capaz de 

aplicar las medidas de prevención, detección, corrección y persecución del conflicto de 

intereses, fraude y corrupción. 

Por todo ello, se ha procedido a la elaboración de este plan de medidas de prevención 

contra el fraude, conflicto de intereses y corrupción, previsto expresamente para la gestión 

de fondos provenientes del PRTR, de conformidad con el artículo 6 de la Orden del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 

que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

 

 

 

 


